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La Dirección General de Emergencias ha iniciado el expediente para la contratación plurianual 
de los Servicios de Conservación y Mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos 
existentes en los inmuebles adscritos al Cuerpo de Bomberos y Agentes Forestales de la 
Comunidad de Madrid y sede de la Dirección General de Emergencias. 

Serán objeto del contrato los trabajos en materia de conservación, revisión y mantenimiento a 
realizar en los inmuebles, edificaciones, solares, enseres e instalaciones, con el fin de mantener 
en condiciones óptimas las infraestructuras adscritas al Cuerpo de Bomberos y de Agentes 
Forestales de la Comunidad de Madrid y la sede de la Dirección General de Emergencias, 
permitiendo el adecuado funcionamiento que precisa un servicio de emergencias como el 
descrito. 

Dado que dicho Centro Directivo no dispone de los recursos humanos y materiales precisos para 
llevar a cabo tareas de esta naturaleza, el servicio referido debe realizarse por personal 
especializado con el fin de garantizar la continuidad de la prestación y de facilitar la organización 
y desarrollo de la misma. Por ello, se propone la tramitación del expediente como gasto 
plurianual, de conformidad con el art. 55.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 
la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

Esta Dirección General ha tenido en cuenta, para la determinación de los trabajos que han de 
prestarse, las características de cada uno de los edificios y sus necesidades, así como la 
experiencia acumulada en años anteriores, realizando un dimensionado de personal y medios 
mínimos, con el fin de lograr un adecuado y correcto estado de mantenimiento de los edificios 
e instalaciones objeto del contrato. 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 

Fdo.: Pedro A. Ruiz Escobar 






Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.


		2022-11-15T12:01:19+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




